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DECRETO 

	 »516 
Visto la necesidad de asignar personci en áreas donde el servicio así lo 

requiere. y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario reorganizar el plantel de agentes municipales para 

una mejor Administración y la prestación de serÁcios a la Comunidad, y 

Por ello, 
EL INTENDENTE  Mi  NICI PAL 

DECRETA 

Artículo 1'.- 	Ndmbrase a parfir del día 1° de Octubre de 2007 a la agente Alejandro 
ROMERO, quien pertenece d personal de esta Comuna con Legco N° 

20571/5, en un cago categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial en el Área de la 
Secretaria de Obras Públicas, Agrupamiento 5, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1, 
Subjurisdcción 05, Actividad Central 01, Oficina 501, cumpliendo un horario de treinta (30) 
horas semanales en el turno que se le asigne.- 

Artículo 2.- 	AutorízcEe a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría Ge- 
neral a promover oportunamente a partir del da 10  de Octubre de 2007, las 

transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo pre-
cedente.- 

Artículo 3.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Goblerno, de Econo- 
mía y Hacienda y de Obras Públicas.- 

Artículo 41.- 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De 
cretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y 

por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funciond. Tomen conocimien-
to Dirección General de Personal, Dirección Contaduría General y archívese, 
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